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diez horas, a fin de que acreditando sus derechos en debida 
forma y previa traslado a las fincas para tomar sobre el terre
no los datos necesarios se levanten las correspondientes actaR 
previas a la ocupación. 

Madrid, 21 de mayo de 1968.-El Ingeniero Director, por de
legación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.-
3.254-E. 

Relación qUe se cita 
Acequia g. 

Finca 
número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Nombre y apellidos 

D." Adelalda Tienza Núfiez. 
D. Antonio Villalobos Viseas. 
V da. de don Anastasia Corzo Salguero. 
D .a Antonia Vacas Salguero. 
D. Manuel Gómez Gómez. 
Hros. de don Nicasio Valle Ardila. 
Sociedad «La Concorclia». 
D. José Moreno GÓmez. 
D." Agustina y doña Val e n ti n a Broncano 

Arrobas. 
10-26-52 
11 
12-28-30 
13 

Hermanos Arroba Pérez. 
D. Antonio Morillo Garcfa. 
Hros. de doña Valentina Crespo Núfiez. 
D. José Ordóftez Arclila. 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25-50 
27 
29 
31 
32 
33-36 
34 
35 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47-56 
48 
49 
51 

53 
54 
55 

D . Miguel Cotrlna Tienza. 
Hros. de don Juan José Pinto Coto. 
Vda. de don Antonio Salguero Salguero. 
D. Antonio Durán Tienza. 
D. Manuel Moreno Quintana. 
D. Pedro Manzano Fagúndez. 
D. Juan José Núfiez Vlllalobos. 
D." Angela Rodriguez Trejo. 
Hros. de don Juan Tlenza Villalobos. 
D. Celestino Bolafios Rodríguez. 
D." Teresa Durán Moreno. 
Hros. de don Juan Tienza. 
D. José Barrera Moreno. 
D. José Becerra Núfiez. 
D. José Piñero Purificación. 
D. Ramón Rodilla García. 
Vda. de don Manuel Gómez Durán. 
D. Juan Salguero Villalobos. 
D.a Carmen Bolafios Rodríguez. 
D." Teresa Traves GÓmez. 
D. Pedro Pérez Rodríguez. 
D." Margarita Ordófiez Ardila. 
D. Antonio Villalobos Guerrero. 
D. Francisco Broncano Tienza. 
D. Evaristo Villalobos Visea. 
D. Juan Tienza Tienza. 
D. Miguel Villalobos C<ordillo. 
Hermanas Riera Arrobas. 
D." Antonia Arclila Guerrero. 
D.· Adelaida Tienza Sama. 
D." Luisa Riera Arrobas. 
D. Antonio Tienza Sama. 
D." Antonia, dofia Agustina y dofta Angela Riera 

Arrobas. 
Hros. de don Leocadio Valle. 
D. Julián Broncano Villalobos. 
D. Andrés Gómez Gorclillo. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, día .y 
hora para el levantamiento de las actas preVias 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el 
termino municipal de Talavera la Real (Badajoz) , 
para las obras de la red principial de acequia, des
agües y caminos del sector G de la zona regable 
del canal de Lobón (subsector gj. 

Incluída dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953; en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propieta
rios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra 
que figuran en la siguiente relación para que acudan al Ayun
tamiento de Talavera la Real. el próximo dla lO, a las diez 
horas, a fin de que acreditando sus derechos en debida forma 
y previo traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los 
datos necesarios se levanten las correspondientes actas previas 
a la ocupación. 

Madrid. 21 de mayo de 1968.-El Ingeniero Director, por de
legación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.-
3.257-E. 

Relación que se cita 

Acequia ,-l. 

Finca 
número 

Nombre y apeilldos 

1-33 Hermanos Arroba Pérez. 
2 D. Manuel Doncel VUlalobos. 
3 D. Juan Codosero DlU'án. 
4 Vda. de don Bartolomé Gómez Araujo. 
S Hros. de don Juan Mata Tienza. 
6-8 D. Manuel Villalobos Tienza. 
7 D. Raúl y don Paulino Broncano Arroba, 
9 D. Manuel PadUla Domínguez. 

10 D. Juan Tóstado Cañamero. 
11 D. Pedro Crespo Flores. 
12 D.- Agueda Viseas Leal. 
13 D. Quintín Tienza Merchán. 
14-25 D. Juan Salgueró ViIlalobos. 
15 D. Eulogio Gómez Fernández. 
16 D. Teodoro Sánchcz Solano. 
17 D. Manuel Pérez Gutiérrez. 
18 D. Antonio VilIalobos Valle. 
19 D. Antoruo Pérez Gutiérrez. 
20 D. Antonio Pérez Gutiérrez <nI). 
21 D. Jacinto Villalobos Ordófiez. 
22 D. Agustín Manzano Fagúndez. 
23 D. Diego Laguna Sáez. 
24-34 Hros. de don Leocadio Valle. 
26-32 D.- Agustina. doña Angeles y dofia Antonia Riera 

Arrobas. 
27 D." Antonia Ardila. 
28-30 D.· Adelalda Tienza Núfiez. 
29 D. Antonio Tienza Sama. 
31 Hros. de don Juan Tlenza. 
35 D. Julián VUlalobos. 
36 D.- Adelaida Tienz!l Sama. 

RESOLUCION de la Confederación Htdtogr4!tca 
del Guadiana por la que se señalan lugar, éLfa 'V 
hora para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el tér
mino municipal de Talavera la Real (Bada1oz) para 
las obras de la «Red principal de acequias, desagUes 
y caminos, sector G, de Lobón (subsector g)>>. 

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de uro 
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento 
de lo clispUesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación F'or. 
zosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietariOS 
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra que 
figuran en la siguiente relación para que acudan al Ayunta
miento de Talavera la Real el próximo día 10 de junio. a las 
diez horas, a fin de que acreditando sus derechos en debIda 
forma y previo traslado a las fincas para tomar sobre el terreno 
los datos necesarios se levanten las correspondientes actas pre
vias a la ocupación. 

Madrid, 22 de mayo de 1008.-El Ingeniero Director, P. D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.-3.2óg.,E. 

Finca núm. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

Relación que se cita 

Camino de enlace sector g y G 

Propletal1o 

D. Valeriano Santiago Hernández. 
D. José LlÚS Tienza y hermanQ/!. 
Hros. de don Teodoro Amador Román. 
D. Celestino Bolaños Rodríguez. 
D." Teodora Pérez Amador. 
D. José Ordófiez Ardila. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
de! Guadiana por la que se señalan lugar, d:Ia y 
hora para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el tér
mino municipal de Talavera la Real (Badajoz) para 
las obras de la «Red principal de acequias, desagües 
y caminos del sector G, de Lobón (subsector f/)>>. 

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz». declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumpllJn1ento 
de lo clispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For-


